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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION: 76001311000720160065700 

AUTO #1641 

 

Santiago de Cali, diciembre nueve (9) de dos mil veinte (2020). 

 

1. NEGAR la solicitud de renuncia al mandato presentada por el gestor judicial 

de la parte demandada por cuánto omitió acompañar la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido. (art. 76 inc. 4º. del C.G.P.).  

 

2. INCLUIR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en la forma y 

términos del numeral 10 de la Ley 806 de 20201, a los creedores de la sociedad 

conyugal de los señores ELADIO VÁSQUEZ GÓMEZ y DARNELLY ZAMORA 

CARABALI. 

 

NOTIFIQUESE  

 


